
    

 

 

 

 
A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODOS LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
 
 

La Dirección General de Control de la Industria Alimenticia dependiente de la Secretaría de 
Industria perteneciente al Ministerio de Industria Comercio y Minería informa a las Autoridades 
Bromatológicas de los Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba que ha operado la 
BAJA los siguientes Establecimientos que se detallan a continuación y de sus respectivos 
productos asociados:  
 
 

1-ESTABLECIMIENTO 
RNE Nº 04001931 Lácteos Daine de Daine S.A., domiciliado en Zona Rural S/N de la localidad de 
Ticino, departamento General San Martín, provincia de Córdoba, rubro elaborador de quesos de 
pasta blanda, quesos de pasta dura y quesos de pasta semidura.- 
 
 

2-ESTABLECIMIENTO 
RNE Nº 04003117 Fabrica de Pastas La Puntanita de Hugo Adrián Chiappero domiciliado en 
Dinkeldein 799 B° Mojica,  de la localidad de Río Cuarto, departamento Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, rubro elaborador de masa para prepizza, pastas frescas y tapas para empanadas.- 
 
 

3-ESTABLECIMIENTO 
RNE Nº 04004136 Granja el Olivo de Toledo Fernando Favio, domiciliado en Zona Rural S/N de la 
localidad General Deheza, departamento Juarez Celman, provincia de Córdoba, rubro elaborador 
de bebidas hídricas gasificadas y no gasificadas. Envasado de agua.- 
 
 

4-ESTABLECIMIENTO 
RNE Nº 04004195 Fabrica de Soda y Agua 70% de Sosa Juan Carlos, domiciliado en Pasaje Río 
Limay 1611 B° Altamira de la localidad de Córdoba, departamento Capital, provincia de Córdoba, 
rubro elaborador de soda y envasado de agua.- 
 
 

5-ESTABLECIMIENTO 
RNE Nº 04004328 Cerro Azul de Llamas Alfredo Ariel, domiciliado en Cochabamba 1208 B° 
Pueyrredon de la localidad de Córdoba, departamento Capital, provincia de Córdoba, rubro 
elaborador de alfajores y bombones.- 
 

 
Sin otro particular, saluda a Uds. muy atentamente.- 
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Dirección General de Control de la Industria Alimentaria 
Ministerio de Industria, Comercio y Minería 
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